
“2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

  

 

PEDR Facultad de Matemática,
Astronomia, Física y
Coumpuiación

 

 

Córdoba, 2 de septiembre de 2019

VISTO

La vacante porjubilación de la agente Graciela JAZAN (Leg. 22546) en un
cargo 3 del Decreto 366/06, a partir del 30 de noviembre de 2018,y;

CONSIDERANDO

Que el decreto 366/06, Art. 68 inc d), prevé la cobertura de cargos por medio
del otorgamiento del suplemento por mayor responsabilidad;

Que se necesita cubrir las funciones en la Dirección del Despacho de
Alumnos de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación;
asignando las mismas al agente NoDocente Ignacio Bruno BADANO(Leg. 43.281
Cat. 366/4);

Porello,

 LADECANADE LA FACULTAD DE MATEMÁTICAASTRONOMÍA, FÍSICA y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Disponer se liquide al agente NoDocente Ignacio Bruno BADANO
(Leg. 43.281) el suplemento por mayor responsabilidad, correspondiente a un cargo
366/3 del agrupamiento administrativo, desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre
de 2019 con fondos provenientes de fuente 11, inciso 1 -Contribución Gobierno
Nacional-.

ARTÍCULO 2%: El Sr. BADANOdeberá concurrir a la Oficina de Personal y Sueldos
de esta Facultad a los efectos de cumplimentar la documentación correspondiente,
de acuerdo a la Ordenanza HCS 5/95. Asimismo deberá concurrir en el termino de
diez (10) días, a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal
de esta Universidad, con copia de la presente, a los efectos del tramite pertinente de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 44 del la Ordenanza HCS 9/09(t.o.)

ARTÍCULO 232: Notifíquese, publíquese y archívese.

RESOLUCIÓN DECANALN'* 459/2019
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